
 

 
 
 

 

 CARTA CIRCULAR 
 
 Bancos N° 8  
 Cooperativas N° 2 
 

 Santiago,  6 de marzo de 2008 
 
 
Señor Gerente: 
 
Reglamento del Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios. 
 
 
 
 

Me permito informarle, para su conocimiento, que con el objeto de 
aumentar la capacidad de utilización del Fondo de Garantía para Pequeños Empre-
sarios, esta Superintendencia, en uso de la facultad que le otorga el artículo 5° del 
Decreto Ley N° 3.472 de 1980, modificado por la Ley N° 20.202, resolvió aumentar el 
monto total de las garantías que el Fondo podrá comprometer, deducidas las 
garantías correspondientes a financiamientos asegurados o reafianzados, a un im-
porte equivalente a 11 veces el valor del  patrimonio del Fondo. 

 
Para tal efecto, se ha reemplazado en el artículo 23 del Reglamento 

del Fondo, que se encuentra en el sitio web de esta Superintendencia (www.sbif.cl) la 
expresión “diez veces el valor de su patrimonio”, por “once veces el valor de su 
patrimonio”. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 
  GUSTAVO ARRIAGADA MORALES 

  Superintendente de Bancos e 
  Instituciones Financieras 
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